
EPARTAMENTO DE SALUD

LA HIGUERA,
ISTOS;

MAT: APRUÉBESE CONVENIO
PROGRAMA COMPLEMENTARIO GES
LA HIGUERA 2013.

1 1 M 2013

1 D.F.L. N°l/05 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del
L. N°2.763 del 1979, D.S. N°140 de 2004 sobre reglamento Orgánico de

Servicios de Salud, la Resolución N°1600/2008 y 759/03 ambas de la
ntraloría General de la República, D.S. N°117 del 22.11.2010 del
nisterio de Salud, la Resolución N° 520 de 1996 de la Contraloría
neral de la República y en uso de las atribuciones que me confiere la

CONSIDERANDO:

A
H
IV

Resolución Exenta 1578 de fecha 06 de Junio de 2013.

« 0 1 9 0 4 *
CRETO EXENTO Y_

RUÉBESE, el "CONVENIO PROGRAMA COMPLEMENTARIO GES LA
GÜERA 2013" de fecha 30 de Mayo del 2013, suscrito entre la I.
anicipalidad de La Higuera y el Servicio de Salud Coquimbo

ANÓTESE,
UIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

COMUNQÚESE

FLORES GONZAL
ALCALDE (S)

1.- Correlativo Depto. Salud 451
2.- Encargado del Programa
3.- Minanzas
4.- Secretaria Municipal
CFG/CTM/LOW/zam
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RESOLUCIÓN EXENTA N°~ * " ' ̂

LA SERENA

Int. N° 419

VISTOS:
El D.F.L. N°l/05 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del D L N°
2.763/79, D.S. N° 140/04 sobre Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud la
Resolución N° 1600/08 y 759/03 ambas de la Contraloría General de la República D s
N084/12 del Ministerio de Salud y,

CONSIDERANDO:
En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las
prioridades programáticas emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de
la Atención Primarla e Incorporando a la Atención Primaria de Salud como área y pilar
relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de
Salud, ha decidido Impulsar el Programa Complementarlo GES, el cual fue aprobado
por Resolución Exenta N° 438 del 13 de Marzo del 2013 del Ministerio de Salud;
dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN:

1°,- APRUÉBASE el Convenio de fecha 30.05.13, suscrito entre la
MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, representada por su Alcalde D. YERKO
GALLEGUILLOS OSSANDON y el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO, representado
por su Directora D. ANA PARIAS ASTUDILLO, relativo al Programa Complementarlo
GES, según se detalla en el presente Instrumento.

CONVENIO
PROGRAMA COMPLEMENTARIO GES

LA HIGUERA - 2013

En La Serena a ..30.05.13..., entre el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO, persona Jurídica de derecho
público, domiciliado en calle Avenida Francisco de Aguirre N°795f La Serena, representado por su Directora
D. ANA PARIAS ASTUDILLO, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" o el "Servicio de Salud",
Indistintamente, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, persona jurídica de derecho público,
domiciliada en Avda. La Paz N° 02, La Higuera, representada por su Alcalde D. YERKO GALLEGUILLOS
OSSANDON de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad" o el "Municipio", indistintamente, se ha
acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primarla de Salud Municipal, aprobado por la Ley
/V° 19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá Incrementarse: "En el caso que
las normas técnicas, planes y programas que se Impaitan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta
ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su flnandamlento será Incorporado a los aportes
establecidos en el artículo 49".
Por su parte, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 132 del 27 de Diciembre del 2010, del Ministerio de
Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio
de Salud dictará la correspondiente resolución".

/ DEPARTAMENTO ASESORÍA JURÍDICA
Carolina, parada@redsalud.gov.elJ . _ . . _
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En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad,
Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas
líe/ Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria e Incorporando a la Atención Primaria
• :omo área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud,
,73 decidido impulsar el Programa Complementarlo CES.

r.f referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta /V° 438 del 13 de marzo de 2013 del Ministerio
i/e Salud. Anexo al presente convenio y que se entiende parte Integrante del mismo, el que la Municipalidad
;¡e compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento,

'ERCERJ\i El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos
'estinados a financiar las prestaciones que se definen en los siguientes componentes del Programa de

Complementario GES:

Componente /V°_J; Complementar exámenes de Laboratorio Básico.
Tabla N° 1

Problemas de Salud con GES

Epilepsia

Insuficiencia Renal Crónica
Terminal

^rograma de Salud Cardiovascular

Examen de Medicina Preventiva

Nombre Examen
Perfil hepático: Incluye: Toma de muestra, tiempo de protrombína,
bilirrublna total y conjugada, fosfatasas alcalinas totales, GGT,
Transarninasas COT y CPT
Niveles plasmáticos de fármacos y/o drogas: Niveles plasmáticos
de alcohol, anorexígenos, antiarrítmicos, antibióticos, antidepresivos,
antiepllépticos, antlhlstamlnlcos, antilnfíamatorlos y analgésicos,
estimulantes respiratorios, tranquilizantes mayores y menores, etc.
Electrolitos plasmáticos: Sodio, potasio, cloro
Mlcroalbumlnurla cuantitativa
Creatlnlna cuantitativa
Perfil llpfdlco
Electrolitos plasmáticos
Mlcroalbumlnurla cuantitativa
Hemoglobina glfcosllada
Urocultlvo en embarazadas con menos de 14 semanas de
gestación en el primer control de embarazo.
Gllcemla en ayunas en la población de 15 años Y más
Colesterol total en población de 40 años y más

gmponente N° 2: Contratación de recurso humano con perfil administrativo en jornada de 44 horas en
cada establecimiento de APS, para el registro en el sistema SIGGES de los respectivos formularios y/o las
Prestaciones trazadoras de los usuarios con patología GES.

Tabla N° 2

Componente N° 3: Complementar los procesos de adquisición de medicamentos e Insumos, para el

Comuna

LA HIGUERA

Nombre Establecimiento

LA HIGUERA

atamiento de los pacientes pertenecientes a los programas de salud mental, cardiovascular y otros La tabla
° 3 enumera los medicamentos que se Incluyen en dicho complemento.

TablaN°3i Medicamentos incluidos en el Programa Complementario GES

Problemas de Salud con GES

Programa de Salud Cardiovascular

Programa de Salud Mental

Nombre Medicamentos
Metformlna flSOmo
Glibenclamlda 5mg
Venlafaxlna 75mg
Sertralina 50mQ
Paroxetina 20mg

UARTA' Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Servicio
¿¡Salud conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria,
,ísume, anua y única «fe $ 7.338.768 ( Siete millones, trescientos treinta y ocho mil setecientos
¿esenta y ocho pesos ), para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la

ítUMuntdolto'se "compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio de Salud
So asfcomoa cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias especificas y se compromete

iYm$*mw¿ryrtorgar las prestaciones señaladas en el Programa para las personas válidamente Inscritas
en el Establecimiento.

QUIMBO / DEPARTAMENTO ASESORÍA JURÍDICA
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QUINTA: El 1

A ctividades y n

N9

1.-

2.-

3.-

4.-

Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados pa
letas:

MUNICIPALIDAD

Componente N°l

Epilepsia

Prevención
Insuficiencia Renal

Crónica Terminal
mayor de 15 años
Programa de Salud

Cardiovascular:
Hipertensión Arterial y

Diabetes MeHitus 2

Examen de Medicina
Preventiva

LA HIGUERA
Exámenes de laboratorio

Perfil hepático
Nív, plasmáticos de feos y drogas.

Electrolitos ¿¡asmáticos
Microalbuminuria cuantitativa

Creatinina cuantitativa
Perfil llpfdlco

Microalbuminuria cuantitativa
Hemoglobina Cllcosilada

Electrolitos plasmáticos

Urocuitlvo en embarazadas con menos
de 14 semanas de gestación en el

primer control de embarazo.
Gllcemia en ayunas.

Colesterol total en la población de 40
años y más.

Total Programa de Laboratorio Complementarlo GES

Componente N° 2: presupuesto contrato de dlgltadores

ESTABLECIMIENTOS DE LA HIGUERA

Me

ra financiar las siguientes

taN°
20
20
10
40
10

fio .
Í37

30

52

90

T5

NÚ

con
44

Subtotal presupuesto

ñero
le
ratos
toras
1

contrato

Monto ($)

234.200

413.280

1.168.950

1.369.560

$ 3.18S.99O

contrato por la suma
de

$ 3.628.200
$3.628.200

Componente N° 3: presupuesto adquisición de fármacos \
Medicamentos Depresión

paroxetina venlafaxina
100 % Disponibilidad

subtotal
$144.540

Medicamentos Diabetes
met formina glibenclamlda subtotal

100 % Dispo
Subtotal presupuesto adquisición

Total presupuest

ilbillda d ____L38Q. 038
de fármacos £524.578

ti transferido $ 7.33B.7G8

ZXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme 3 las metas definidas en la
iusuía precedente, de acuerdo al punto Monitoreo y Evaluación que formt parte Integrante de este

Convenio.

Evaluación:
evaluación del programa se efectuará en dos etapas:

La primera evaluación, se efectuará con corte al 31 de Agosto del a/io en curso.

Indicador N° 1: De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación se hará
efectiva la reliquldaclón de la segunda cuota en el mes de Octubre, si es que su
cumplimiento es Inferior al 60%, de acuerdo al siguiente cuadrol

Porcentaje cumplimiento de Metas del
Programa, componente 1

60,00%

Entre 50,00% y 59,99%

Entre 40,00% y 49,99%

Menos del 40%

Porcentaje de Descuent
cuota del 4

0%

50%

75%

100%

i de recursos 2°
Wo

Indicador N° 2: De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación se hará
efectiva la reliquidadón de la segunda cuota en el mes de Octubre, si es que su
cumplimiento es Inferior al 100%, de acuerdo al siguiente cuadrí:

imufWUJ'J'lLLJ LÜLjLUIILIU / DEPARTAMENTO ASESORÍA JURÍDICA
serglo ansíet_a@redsaju_dígpv,cl - al.ejajidro.vN!egasjgr_ed5_dUd,gov,cb Carolina.par
TÍÍéronos: +56 (51) 333741 - Red Mlnsal 513741- vmw
Avda. Francisco de Aguirre N° 795, La Serena - Chile

da@redsalud.gov.el



Porcentaje cumplimiento de Metas del
Programa, componente 2

100,00%

Entre 80,00% y 99,99%

Entre 60,00% y 79,99%

Menos del 60%

Porcentaje de Descuento de recursos 2°
cuota del 40%

0%

50%

75%

100%

Indicador N° 3: De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación se hará
efectiva la rellquldación de la segunda cuota en el mes de Octubre, si es que su
cumplimiento es Inferior al 60%, de acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje cumplimiento de Metas del
Programa, componente 3

60,00%

Entre 50,00% y 59,99%

Entre 40,00% y 49,99%

Menos del 40%

Porcentaje de Descuento de
cuota del 40%

recursos 2°

0%

50%

75%

100%

En relación con esto último, las comunas que tengan mejor cumplimiento en la evaluación con corte
al 31 de agosto del año correspondiente, podrán optar a reasignación de recursos. Este excedente de
recursos provendrá de aquellas comunas que no cumplan con las prestaciones proyectadas.

La segunda evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el Programa deberá
tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas.

INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN

• Cumplimiento del Objetivo Específico 1:
1. Indicador: Exámenes realizados por el programa para patologías GES y EMP

Fórmula de cálculo:
*100

N° de exámenes comprometidos

Medio de verificación: Planilla Excel

Cumplimiento del Objetivo Específico 2:
2. Indicador N° 2: Cumplimiento contratación de Recurso Humano, con perfil administrativo

en jornada de 44 horas, contratado en cada establecimiento de APS para el registro de
información en SÍGGES

Fórmula de cálculo:

/tfQ de contratos oor ¡ornadas 4-1 lw&sj&_djaJtajJut_SIGG_ES *100
N ° de establecimientos comprometidos

Medio de verificación: Nómina Informada por los establecimientos.

Cumplimiento del Objetivo Específico 3:

Otorgar cobertura en la compra de medicamentos e Insumos como apoyo a la atención y
tratamiento de las siguientes patologías GES: diabetes mellltus 2 y depresión

3, indicador N° 3: Cumplimiento de fármacos comprados por el programa para patologías
GES.

Fórmula de cálculo:

Recursos comprometidos con órdenes de compra
ejnsumos a la fecha de eyalua_clón *1QO_

Recursos asignados para compra de medicamentos e insumos

Medio de verificación: Planilla Excel

3L;r^v
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SÉPTIMA: Los recursos serán transferidos por el Servicio de Salud, en 2 cuotas (60% - 40%), la 1 o cuotaWIWHf l-II X, LUUltU (VUYO - tU/OJ, líJ iv CUOlc)

contra total tramitación del convenio y resolución aprobatoria y la 2" cuota contra el grado de cumplimiento
del programa.

QCTAVA; El Servicio requerirá a la municipalidad una rendición financiera de la ejecución de los fondos
traspasados que señale los medios verificadores utilizados, además de los datos e Informes relativos a la
ejecución del programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los
detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y
evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para alcanzar en 'forma más
enciente y eficaz los objetivos del presente convenio.

El Servicio podrá velar por la correcta utilización de los fondos traspasados a través de su
Departamento de Auditoria,

i Finalizado el período de vigencia y en caso que la evaluación fina/ de cuenta de un Incumplimiento
de las acciones comprometidas, el Servicio reliquldará los montos traspasados, debiendo en estos casos la
Municipalidad devolver y reintegrar al Servicio los montos del convenio que no hayan sido ejecutados
oportunamente.

DÉCIMA PRIfjERA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
onvenio se seríala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el
ervicio para la ejecución del misino, ella asumirá el mayor gasto resultante.

SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero hasta el 31 de Diciembre del
ño en curso, sin embargo se renovará automática y sucesivamente por periodos iguales si el Servicio no da
viso con treinta días de anticipación a su fecha de vencimiento, su voluntad de no perseverar en él.

ín perjuicio de la renovación automática del convenio, mediante convenios complementarios podrán
odifícarse anualmente los montos a transferir a la Municipalidad en conformidad con el mismo, las

restaclones que éste incluye y los demás ajustes que sean necesarios Introducirle en su operación.

ÉCIMA\ El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de
alud, uno en la Municipalidad y los dos restantes en la Subsecretaría de Redes Aslstenclales y la División
e Atención Primaria del Ministerio de Salud,

rmas Ilegibles

7. YEKKO GALLEGUILLOS OSSANDON
ALCALDE

I. MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA

ORA. ANA FAMAS ASTUDILLO
DIRECTORA

SERVICIO DE SALUD COQUIMBO

2°.- IMPÚTESE, el gasto que Irrogue el presente convenio al ítem N°24-03-
;98" Atención Primarla, Ley 19.378", del Presupuesto del Servicio de Salud Coquimbo.

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE.

DRA. AÑA PARIAS ASTUDILLÓ

ISTRIBUCIÓN.:

' « ; •• i «w*,, Vi_u4—H

w 6?¡.*l. £r:fiv¡r-o I - ,
'" \( . • 'Js^ DIRECTORA

^SERVICIO DE SjAl!up»€OQUl?IBO

Municipalidad de LA HIGUERA «
Subsecretaría de Redes Aslstenclales
División APS MINSAL
Subdepto. Gestión Financiera DSSC.
Subdepto. APS DSSC.
Subdepto. Integración de la Red Asiste
Depto. Asesoría Jurídica DSSC.
Archivo.

/ DEPARTAMENTO ASESORÍA JURÍDICA
- kleJa,!dro,̂ illega^@redS.,lud,gav_.cb caro.ina.parada@redsalud.gov.cl
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CONVENIO

PROGRAMA COMPLEMENTARIO GES

LA HIGUERA - 2013

3 c i ato
_a Serena a , entre el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO,
;ona jurídica de derecho público, domiciliado en calle Avenida Francisco de Aguirre N°795, La

Sersna, representado por su Directora D. ANA PARIAS ASTUDILLO, del mismo domicilio,' en
adeante el "Servicio" o el "Servicio de Salud", Indistintamente, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
LA HIGUERA, persona jurídica de derecho público, domiciliada en Avda. La Paz N° 02, La Higuera,
representada por su Alcalde D. YERKO GALLEGUILLOS OSSANDON de ese mismo domicilio, en
adelante la "Municipalidad" o el "Municipio", indistintamente, se ha acordado celebrar un convenio, que
consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por
laLey N° 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En
el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en
viggncia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiamiento será
incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".
Porlsu parte, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 132 del 27 de Diciembre del 2010, del Ministerio
de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el
Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad,
Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas,
emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria e incorporando a la
Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de
atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa Complementario GES.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N° 438 del 13 de marzo de 2013
del Ministerio de Salud. Anexo al presente convenio y que se entiende parte integrante del mismo, el
que la Municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad
recursos destinados a financiar las prestaciones que se definen en los siguientes componentes del
Programa de Complementario GES:

Componente N° 1: Complementar exámenes de Laboratorio Básico.

Pro

Ir

Exa

Con

Tabla N° 1
jlemas de Salud con GES

Epilepsia

suficiencia Renal Crónica
Terminal

Programa de Salud
Cardiovascular

nen de Medicina Preventiva

Nombre Examen
Perfil hepático: Incluye: Toma de muestra, tiempo de
protrombina, bilirrubina total y conjugada, fosfatasas alcalinas
totales, GGT, Transaminasas GOT y CPT
Niveles plasmáticos de fármacos y/o drogas: Niveles
plasmáticos de alcohol, anorexígenos, antiarrítmicos,
antibióticos, antidepresivos, antiepilépticos, antihistamínicos,
antiinflamatorios y analgésicos, estimulantes respiratorios,
tranquilizantes mayores v menores, etc.
Electrolitos plasmáticos: Sodio, potasio, cloro
Microalbuminuria cuantitativa
Creatinlna cuantitativa
Perfil lipfdico
Electrolitos plasmáticos
Microalbuminuria cuantitativa
Hemoglobina qlicosilada
Urocultivo en embarazadas con menos de 14 semanas de
gestación en el primer control de embarazo.
GHcemia en ayunas en la población de 15 años y más
Colesterol total en población de 40 años y más

ponente N° 2: Contratación de recurso humano con perfil administrativo en jornada de 44 horas

y/o las prestaciones trazadoras de los usuarios con patología GES.



Tabla N° 2
Comuna

U HIGUERA
Nombre Establecimiento

LA HIGUERA

Componente N° 3: Complementar los procesos de adquisición de medicamentos e insumes, para el
tratamiento de los pacientes pertenecientes a los programas de salud mental, cardiovascular y otros La
tabla N° 3 enumera los medicamentos que se Incluyen en dicho complemento.

Tabla N° 3: Medicamentos Incluidos en el Programa Complementario GES

Problemas de Salud con GES

Programa de Salud Cardiovascular

Programa de Salud Mental

Nombre Medicamentos
Metformina 850mq
Glibenclamlda 5mg
Venlafaxlna 75mq
Sertrallna 50mq
Paroxetína 20mq

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del
Servicio de Salud, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la
Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $ 7.338.768 ( Siete millones, trescientos treinta
y ocho mil setecientos sesenta y ocho pesos ), para alcanzar el propósito y cumplimiento de las
estrategias señaladas en la cláusula anterior.
El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio de
Salud Coquimbo, así como a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias específicas y se
compromete a Implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa para las personas
válidamente inscritas en el Establecimiento,

El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las siguientes
actividades y metas:

N"

1.-

2.-

3."

4.~

MUNICIPALIDAD
Componente N°l

Epilepsia

Prevención
Insuficiencia Renal

Crónica Terminal
mayor de 15 años
Programa de Salud

Cardiovascular:
Hipertensión Arterial y

Diabetes Mellitus 2

Examen de Medicina
Preventiva

LA HIGUERA
Exámenes de laboratorio

Perfil hepático
Nlv. plasmáticos de feos v droqas.

Electrolitos plasmáticos
Mlcroalbuminurla cuantitativa

Creatlnlna cuantitativa
Perfil llpídico

Mlcroalbuminurla cuantitativa
Hemoglobina Gllcosílada

Electrolitos plasmáticos

Urocultlvo en embarazadas con menos
de 14 semanas de gestación en el

primer control de embarazo,
Glicemia en ayunas.

Colesterol total en la población de 40
años v más.

Total Programa de Laboratorio Complementario GES •

Componente N° 2: presupuesto contrato de dlgltadores

ESTABLECIMIENTOS DE LA HIGUERA

Meta N"
20
20
40
40
40
40
90
137

30

62

790

455

1764

Numera
de

contratos
44 horas

1
Subtotal presupuesto contrato

Monto ($}

234.200

413.280

1.168.950

1.369.560

$ 3.185.990

contrato por la suma
de

í 3.628.200
$3.628.200

Componente N° 3: presupuesto adquisición de fa 'macos

sertrallna
Medicamentos Depresión

paroxetina Venlafaxlna
100 % Disponibilidad

subtotal
$ 144. 5-10

Medicamentos Diabetes
metformina qllbenclamlda subtotal

100 % Disponibilidad í 380.038
Subtotal presupuesto adquisición de fármacos $ 524. 578

Total presupuesto transferido $ 7.338.768

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas definidas
en la Cláusula precedente, de acuerdo al punto Monltoreo y Evaluación que forma parte Integrante de
este Convenio.

Evaluación:
La evaluación del programa se efectuará en dos etapas:

. La primera evaluación, se efectuará con corte al 31 de Agosto del año en curso.



Indicador N° 1: De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación se hará
efectiva la reliquldaclón de la segunda cuota en ef mes de Octubre, si es que su
cumplimiento es Inferior al 60%, de acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje cumplimiento de Metas del
Programa, componente 1

60,00%

Entre 50,00% y 59,99%

Entre 40,00% y 49,99%
Menos del 40%

Porcentaje de Descuento de recursos
2o cuota del 40%

0%

50%

75%
100%

Indicador N° 2: De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación se hará
efectiva la reliquldaclón de la segunda cuota en ei mes de Octubre, si es que su
cumplimiento es Inferior al 100%, de acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje cumplimiento de Metas del
Programa, componente 2

100,00%

Entre 80,00% y 99,99%

Entre 60,00% y 79,99%
Menos del 60%

Porcentaje de Descuento de recursos
20 cuota del 40%

0%

50%

75%

100%

Indicador N° 3: De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación se hará
efectiva la rellquidaclón de la segunda cuota en el mes de Octubre, si es que su
cumplimiento es inferior al 60%, de acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje cumplimiento de Metas del
Programa, componente 3

60,00%

Entre 50,00% y 59,99%

Entre 40,00% y 49,99%
Menos del 40%

Porcentaje de Descuento de
2° cuota del 40%

recursos

0%

50%

75%
100%

En relación con esto último, las comunas que tengan mejor cumplimiento en la evaluación con
corte al 31 de agosto del año correspondiente, podrán optar a reasignación de recursos. Este
excedente de recursos provendrá de aquellas comunas que no cumplan con las prestaciones
proyectadas.

La segunda evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el Programa
deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas.

INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN

Cumplimiento del Objetivo Específico 1:
1. Indicador: Exámenes realizados por el programa para patologías GES y EMP

Fórmula de cálculo:
fjQjJg exámenes realizados *100

N° de exámenes comprometidos

- Medio de verificación: Planilla Excel

Cumplimiento del Objetivo Específico 2;
2 Indicador NO 2: Cumplimiento contratación de Recurso Humano, con perfil

administrativo en jornada de 44 horas, contratado en cada establecimiento de AP
para el registro de Información en SIGGES

Fórmula de cálculo:

Q de contratos por jornadas 44 horas de diaitador SIGGES *100
N ° de establecimientos comprometidos

Medio de verificación: Nómina Informada por los establecimientos.



c

• Cumplimiento del Objetivo Específico 3:

Otorgar cobertura en la compra de medicamentos e Insumes como apoyo a la atención v
tratamiento de las siguientes patologías GES: diabetes mellltus 2 y depresión

3- LnEd'cador N° 3: CumP"mlento de fármacos comprados por el programa para patologías

Fórmula de cálculo:

Recursos comprometidos con órdenes de compra
— de_medJcamentos e Insumos a la fecha de evaluación

Recursos asignados para compra de medicamentos e Insumos
*100

Medio de verificación: Planilla Excel

TIMA; Los recursos serán transferidos por el Servicio de Salud, en 2 cuotas (60% - 40%), la 1°
:a contra total tramitación del convenio y resolución aprobatoria y la 2° cuota contra el grado de

cumplimiento del programa.

OctAVA: El Servicio requerirá a la municipalidad una rendición financiera de la ejecución de los
fondos traspasados que señale los medios verificadores utilizados, además de los datos e informes
relativos a la ejecución del programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este
convenio, con los detalles y especificaciones que estime del casof pudiendo efectuar una constante
supervisión, control y evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas
para alcanzaren forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio.

NOVENA; El Servicio podrá velar por la correcta utilización de los fondos traspasados a través de su
Departamento de Auditoria.

PÓCIMA: Finalizado el período de vigencia y en caso que la evaluación final de cuenta de un
Incumplimiento de las acciones comprometidas, el Servicio reliquldará los montos traspasados,
debiendo en estos casos la Municipalidad devolver y reintegrar al Servicio los montos del convenio que
no hayan sido ejecutados oportunamente.

DECIMA PRIMERA; El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en
este Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados
por efservlclo para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

•

DÉCIMA SEGUNDA! El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero hasta el 31 de
Diciembre del año en curso, sin embargo se renovará automática y sucesivamente por períodos Iguales
si el Servicio no da aviso con treinta días de anticipación a su fecha de vencimiento, su voluntad de no
perseverar en él.

Sin perjuicio de la renovación automática del convenio, mediante convenios complementarlos podrán
modificarse anualmente los montos a transferir a la Municipalidad en conformidad con el mismo, las
prestaciones que éste incluye y los demás ajustes que sean necesarios Introducirle en su operación.

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en
Servició de Salud, uno en la Municipalidad y los dos restantes en la Subsecretaría
Asisten

poder del
de Redes

cíales y la División de Atención Primaria del Ministerio de Salud.

ÍLLEGUILLjOS OSSANDON
ALCALDE

ÍÚNICIPALIDAD/DE LA HIGUERA

: ANA PARIAS ASTUDILLO^
DIRECTORA

SERVICIO DE SAIUD COQUIMBO


